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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

63 Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Altarejo 
Solar SPV, S.L., la autorización administrativa previa y la 
autorización administrativa de construcción del proyecto de 
instalación de producción de energía eléctrica denominada 
“Proyecto de instalación y funcionamiento Parque Solar Altarejo 
Solar SPV de 6 MWp y Línea Aéreo Subterránea de Evacuación 
de 20 KV”, ubicada en el término municipal de Caravaca de la Cruz.

Visto el expediente 4E19ATE14661, iniciado a instancia de la empresa 
Altarejo Solar SPV, S.L. B-67082503 y domicilio a efectos de notificaciones en C/ 
Balmes, 201, Piso 2, Pta. 2, Barcelona en el cual constan y le son de aplicación 
los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero. La empresa presentó solicitud el 01/08/2019, al objeto de que 
por esta Dirección General se otorgue la autorización administrativa previa 
y la autorización administrativa de construcción, del proyecto de instalación 
de producción de energía eléctrica denominada “proyecto de instalación y 
funcionamiento Parque Solar Altarejo Solar Spv de 6 Mwp y Línea Aéreo 
Subterránea de evacuación de 20 KV ” situado en Paraje El Altarejo, Polígono 
20, Parcelas 17 y 18 en el término municipal de Caravaca de la Cruz, para lo cual 
aportó proyecto suscrito por técnico titulado competente. Con fecha 12/06/2020 
esta Dirección General remite documentación ambiental a la Dirección General 
de Medio Ambiente para inicio del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. 

Segundo. La solicitud presentada se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
Títulos IV y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en los 
capítulos I, II, y V del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25 de abril 
de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV.

Tercero. Tal como establece el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la solicitud presentada fue sometida al trámite 
de información pública mediante anuncio extracto publicado en el B.O.R.M. n.º 
267 de 17 de noviembre de 2020, durante el plazo de 30 días y en el que se 
incluyó las características técnicas de la instalación. Se presentaron alegaciones 
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durante el periodo de información pública por parte de la empresa Lentisco 
Fotovaltaica S.L., las cuales han sido tenidas en cuenta por parte del promotor, 
aportando el correspondiente permiso de paso.

Cuarto. Tal como establece el artículo 124 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la instalación ha sido sometida al procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Quinto. Con fecha 21/07/2021, la Dirección General de Medio Ambiente dictó 
Resolución por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 
de plantas solares Moratalla Solar (6MW) Altarejo (6MW) (expte EIA20200018), 
en el término municipal de Caravaca de la Cruz, publicada en el BORM nº 174 de 
30 de julio de 2021.

Sexto: Mediante oficio de esta Dirección General se remitieron separatas 
técnicas de los proyectos, correspondientes a afecciones a bienes y derechos 
de Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes 
SAU, Dirección General de Carreteras de la CARM, Confederación Hidrográfica 
del Segura y Delegación del Gobierno en Murcia, Área Funcional de Industria y 
Energía, para que informe sobre su conformidad u oposición a la autorización 
solicitada y establezca el condicionado técnico que proceda. Transcurrido el plazo 
de treinta días se ha recibido contestación por parte de I-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes SAU, Dirección General de Carreteras de la CARM, Confederación 
Hidrográfica del Segura y Delegación del Gobierno en Murcia, Área Funcional de 
Industria y Energía. Se remitieron dichos informes al promotor, que ha mostrado 
su conformidad a los mismos.

Séptimo. La empresa solicitante Altarejo Solar SPV, S.L. B-67082503 ha 
acreditado el cumplimiento de lo establecido en artículo 121 del RD 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de producción, transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y en la resolución de la Dirección General de 
Energía y Actividad Industrial y Minera de 15 de abril de 2019.

Octavo. Por el Servicio de Energía se ha emitido informe técnico y propuesta 
de resolución favorable a la autorización solicitada en base a que la instalación 
cumple con los reglamentos que le son de aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero. Esta Dirección General es competente en materia de energías 
renovables, eficiencia y certificación energética, ahorro energético, planificación 
y política energética, control y supervisión del cumplimiento de la legislación en 
materia industrial, energética y de minas en el ámbito / territorial de la Región 
de Murcia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto n º 9/2001, de 26 de enero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio y Decreto del Presidente n.º 11/2022 de 12 de mayo 
de reorganización de la Administración Regional, Decreto nº 108/2022, de 23 
de junio por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía y Decreto n.º 165/2022, de 1 de 
septiembre, por el que se modifica el Decreto n.º 108/2022.
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Segundo. Al presente expediente le es de aplicación: la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y por aplicación en lo dispuesto en el art. 2.1 de la Orden de 25 de abril de 2001, 
de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se establecen 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de tensión 
superior a 1 KV; el Decreto 89/2012, de 28 de junio, por el que se establecen 
normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta 
tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales; 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09, aprobado por R.D. 223/2008, de 15 de febrero; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
ITC-BT 01 a 51, aprobado por R.D. 842/2002, de 2 de agosto; los reglamentos 
técnicos específicos, normas técnicas de aplicación y otras disposiciones 
concordantes.

Tercero. Considerando: 1.º Que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico y en el Real Decreto 1955/2000. 2.º Que no se han recibido 
informes por parte de los Organismos consultados que se opongan al proyecto 
y anexos presentados. 3.º Que no se han recibido alegaciones de propietarios 
afectados durante el periodo al que ha sido sometido a información pública. 
4.º Que la empresa solicitante tiene acreditada la capacidad legal, técnica 
y económica-financiera para la ejecución del proyecto y que la instalación 
proyectada cumple las prescripciones técnicas reglamentarias, se emite la 
siguiente:

Resolución

Primero. Otorgar a la empresa Altarejo Solar SPV, S.L. B-67082503, la 
autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción 
del proyecto de instalación de producción de energía eléctrica denominada 
“proyecto de instalación y funcionamiento Parque Solar Altarejo Solar SPV de 
6 MWp y Linea Aéreo Subterránea de evacuación de 20 Kv” situado Paraje El 
Altarejo, Polígono 20, Parcelas 17 y 18 en el término municipal de Caravaca de la 
Cruz.

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica con 
estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria: 21.450 módulos de 280 Wp.

Potencia pico total: 6,0006 MWp.

Inversores: 65 inversores de 80 kW de potencia cada uno.

Potencia instalada: 5,200 MW.

Tensión nominal en corriente alterna: 400 Vca.

Centros de transformación.
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Tipo: Interior prefabricado.

Relación de transformación: 400 V/20.000 V.

Número de centros de transformación: Dos.

Numero de transformadores por centro de transformación y potencia 
unitaria: 1 de 2.500 KVA.

Potencia total: 5.000 KVA.

Numero de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Centro de Protección y Medida con transformador de SSAA.

Tipo: Interior prefabricado.

Tensión: 20 KV.

Número de centros de protección y medida: 1.

Número de celdas por centro: 7 (3 celdas de línea y 1 celda de protección 
con interruptor automático, 1 celda de protección trafo servicios auxiliares, 1 
celda de protección y medida en barras y 1 celda de medida).

Trafo SS.AA.: 

Relación de transformación: 20000/400-230 V.

Potencia unitaria: 25 KVA.

Línea eléctrica interior de 20 kV desde centros de transformación hasta 
Centro de Protección y Medida con transformador de SSAA.

Tipo: Subterránea.

Tensión: 20 KV.

Numero de circuitos: Dos.

Origen: Celdas de línea de los centros de transformación en proyecto (CT1 y 
CT2)

Final: Celdas de línea del Centro de Protección y Medida con transformador 
de SSAA.

Longitud (subterránea) (m):.

Circuito 1(CT1 y CPM): 143 metros

Circuito 2 (CT2 y CPM): 181 metros

Canalización: Canalización subterránea.

Conductores: Tipo AL HEPRZ1 12/20 kV 3X240 mm² 

Línea eléctrica de evacuación:

Linea Subterránea/Aérea 20 KV para evacuación de parques solares 
denominados “Moratalla Solar y Altarejo Solar 6 MWp” infraestructura común 
de evacuación plantas solares FV Altarejo Solar y Moratalla Solar (EXP. 
4E19ATE14661 y 4E19ATE13304).

Tipo: Aérea - Subterránea.

Tensión de suministro: 20 KV.

N.º circuitos: 2.

Circuito 1, Moratalla Solar.

Origen: Celda Línea del Centro Protección y medida “Moratalla Solar”.
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Final: Entrada a la subestación propiedad de IDE Redes Eléctricas 
Inteligentes S.A.U, denominada “Lentisco” y entrada a posición de línea de 20 KV 
de la mencionada subestación eléctrica.

Longitud de conductor total circuito 1 Moratalla Solar: 2.992 metros, 
distribuidos en los siguientes tramos subterráneo/aéreo/subterráneo.

Tramo subterráneo con origen en Celda Línea del Centro Protección y medida 
“Moratalla Solar” hasta apoyo n.º 1, con una longitud de conductor de 623 
metros.

Tramo Aéreo/Subterráneo común ambas plantas (desde apoyo n.º 1 hasta 
posición línea subestación).

643 metros (tramo aéreo apoyos n.º 1-n.º 5).

220 metros (tramo subterráneo Apoyos n.º 5-n.º 6).

366 metros (tramo aéreo apoyos n.º 6-n.º 8).

1.140 metros tramo subterráneo desde apoyo n.º 8 a entrada subestación.

Conductores: HEPRZ-1 de 240 mm² de sección en tramos subterráneos y 
Aluminio con alma de acero 100-A1/S1A (LA 110) en aéreo.

N.º de apoyos: 8 de celosía metálica.

Circuito 2, Altarejo Solar.

Origen: Celda Línea del Centro Protección y medida “Altarejo Solar”.

Final: Entrada a la subestación propiedad de IDE Redes Eléctricas 
Inteligentes S.A.U, denominada “Lentisco” y entrada a posición de línea de 20 KV 
de la mencionada subestación eléctrica.

Longitud de conductor total circuito 2 Altarejo Solar: 2.465 metros, 
distribuidos en los siguientes tramos subterráneo/aéreo/subterráneo:

Tramo subterráneo con origen en celda línea del centro protección y medida 
“Altarejo Solar” hasta apoyo n.º 1, con una longitud de conductor de 96 metros.

Tramo aéreo/subterráneo común ambas plantas (desde apoyo n.º 1 hasta 
posición línea subestación):

643 metros (tramo aéreo apoyos n.º 1-n.º 5).

220 metros (tramo subterráneo Apoyos n.º 5-n.º 6).

366 metros (tramo aéreo apoyos n.º 6-n.º 8).

1.140 metros tramo subterráneo desde apoyo n.º 8 a entrada subestación.

Conductores: HEPRZ-1 de 240 mm² de sección en tramos subterráneos y 
Aluminio con alma de acero 100-A1/S1A (LA 110) en aéreo.

N.º de apoyos: 8 de celosía metálica.

Segundo. Esta autorización está sometida a las condiciones especiales 
siguientes:

a) Las instalaciones se tendrán que realizar de acuerdo con los proyectos 
y anexos presentados, y con la Resolución por la que se formula Informe de 
Impacto Ambiental del proyecto de Plantas Solares Moratalla Solar (6MW) 
Altarejo (6MW) (expte EIA20200018), en el término municipal de Caravaca de la 
Cruz, publicada en el BORM nº 174 de 30 de julio de 2021.

En caso de introducir variaciones o modificaciones de sus características, 
deberá solicitar aprobación de dicha modificación, presentando la documentación 
técnica correspondiente, para su aprobación, con anterioridad a su ejecución.

NPE: A-050123-63



Página 717Número 3 Jueves, 5 de enero de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

b) La empresa titular será responsable del uso, la conservación y el 
mantenimiento, de acuerdo con las condiciones de seguridad que requiere la 
normativa vigente.

c) El plazo para la realización de las instalaciones será de dieciocho meses, 
a partir de la fecha real de ocupación de las fincas que han de ser afectadas, y 
después de que se disponga de todas las autorizaciones, licencias, permisos e 
informes preceptivos para su legal ejecución.

d) La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, podrá 
realizar durante las obras y una vez acabadas, las comprobaciones y las pruebas 
que considere necesarias, en relación con el cumplimiento de las condiciones 
generales y especiales de esta Resolución.

e) Con esta finalidad, el titular de la instalación comunicará a esta Dirección 
General el inicio de las obras, las incidencias dignas de referencia durante su 
curso, así como su finalización. Junto con la comunicación de la finalización de 
las obras se adjuntará el certificado de dirección técnica y finalización de la 
instalación, que acredite que ésta se ajusta al proyecto aprobado, que se ha dado 
cumplimiento a las normas y disposiciones antes referenciadas y, si procede, se 
adjuntarán las actas de pruebas realizadas.

f) La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en el supuesto 
incumplimiento por parte del titular de la instalación, de cualquiera de las 
condiciones impuestas por esta. En este supuesto, la Administración, previa 
instrucción del expediente oportuno, acordará la anulación de la autorización con 
todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las 
disposiciones legales vigentes.

g) Esta autorización, se otorga sin perjuicio de derechos de terceros y 
cualesquiera otras autorizaciones y licencias de otros organismos o entidades 
públicas, necesarias para realizar las obras y las instalaciones aprobadas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, esta Resolución deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y notificarse a la empresa solicitante, a las 
administraciones, organismos y empresas de servicio público y de interés general 
que hayan informado el expediente, a los particulares con bienes y derechos 
afectados por la aprobación de proyecto, y a los interesados en el expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer Recurso de Alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empresa, Empleo 
Universidades y Portavocía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En Murcia, 12 de diciembre de 2022.—El Director General de Energía y 
Actividad Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.

NPE: A-050123-63


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	10938/2022	Resolución de 21 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 37/2022, seguido ante el Juzg
	10939/2022	Resolución de 21 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 47/2022, seguido ante el Juzg
	10940/2022	Resolución de 21 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 52/2022, seguido ante el Juzg
	10941/2022	Resolución de 21 de diciembre de 2022 de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 55/2022, seguido ante el Juzg
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	10875/2022	Resolución de 21 de diciembre de 2022, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Catedrático de Universidad a don José Miguel Martínez Paz.
	10879/2022	Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a don Salvador Cayuela Sánchez.
	10876/2022	Anuncio de la Resolución R-1676/2022 de 22 de diciembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer dos plazas de Técnico/a Especialista de Laboratorio de la misma.
	10877/2022	Anuncio de la Resolución R-1677/2022 de 22 de diciembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	10878/2022	Anuncio de la Resolución R-1678/2022 de 22 de diciembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	11116/2022	Decreto n.º 249/2022, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Decreto n.º 301/2021, de 23 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a otorgar por la Fundación Séneca-A
	11117/2022	Decreto n.º 250/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia, para el impulso de acciones a través del Observatorio de Responsabilidad 
	11113/2022	Decreto n.º 253/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa al Instituto Español de Oceanografía para la ejecución del proyecto denominado “Red de seguimien
	11114/2022	Decreto n.º 254/2022, de 22 de diciembre, de modificación del Decreto n.º 30/2022, de 10 de marzo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de las ayudas a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultur
	11144/2022	Decreto n.º 255/2022, de 22 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos Iniciativa Rural de Murcia (COAG-IR Murcia) para impulsar la neutralidad climá
	11101/2022	Decreto n.º 263/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a las organizaciones profesionales agrarias COAG-IR, UPA y ASAJA para la difusión de las inte
	11108/2022	Decreto n.º 256/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de 
	11106/2022	Decreto n.º 257/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a Cáritas Diócesis de Cartagena, para facilitar el acceso a la vivienda en alquiler o asegurar una solu
	11107/2022	Decreto n.º 258/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Cartagena de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitaci
	11104/2022	Decreto n.º 259/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Pliego de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación 
	11103/2022	Decreto n.º 260/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Mula de una ayuda al amparo del programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de rehabilitación a 
	11109/2022	Decreto n.º 261/2022, de 22 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa al Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz de una ayuda al amparo del Programa 1 “Ayudas destinadas a las actuaciones de re
	11102/2022	Decreto n.º 262/2022, de 22 de diciembre, de modificación del Decreto n.º 155/2021, de 29 de julio por el que se regula la concesión directa de una subvención al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la ejecución de actividades y actuaciones de
	11110/2022	Decreto n.º 264/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención de la Consejería de Fomento e Infraestructuras a Accem para facilitar el acceso a la vivienda en alquiler o
	11098/2022	Decreto n.º 265/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención de la Consejería de Fomento e Infraestructuras a Cruz Roja Española para facilitar el acceso a la vivienda 
	11099/2022	Decreto n.º 266/2022, De 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención de la Consejería de Fomento e Infraestructuras a la Fundación CEPAIM para facilitar el acceso a la vivienda
	11100/2022	Decreto n.º 267/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención de la Consejería de Fomento e Infraestructuras a Columbares, para facilitar el acceso a la vivienda en alqu
	11097/2022	Decreto n.º 268/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención de la Consejería de Fomento e Infraestructuras a La Huertecica para facilitar el acceso a la vivienda en al
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	10671/2022	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Moratalla Solar SPV, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de in
	10672/2022	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Altarejo Solar SPV, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción del proyecto de ins
	Consejería de Educación
	10927/2022	Resolución de 20 de diciembre de 2022 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 14 de diciembre de 2022 por la que se extingue
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	10547/2022	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la Vía Pecuaria denominada “Colada del Puerto del Judio”, clasificada entre las del término municipal de Cartage
	10787/2022	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, por la que se emite el Informe de Impacto Ambiental sobre el Proyecto de ampliación y sustitución de
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Secretaría de Gobierno
	10484/2022	Nombramiento de don Antonio Nieto Rodríguez como Juez de Paz Titular para la localidad de San Pedro del Pinatar.
	10820/2022	Nombramiento de don Juan Francisco Ortiz Dólera como Juez de Paz Sustituto de Villanueva del Río Segura.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	10679/2022	Anuncio de convocatoria de proceso selectivo para contratación del personal docente para el Programa Mixto de Empleo-Formación. Expte. PR-2022-12.
	Aledo
	11193/2022	Exposición de las bases y convocatoria pública para la constitución de una bolsa de Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio.
	Caravaca de la Cruz
	10379/2022	Delegación de atribuciones para celebración de matrimonio civil.
	Jumilla
	10925/2022	Precios publicos por prestación del servicio de ayuda a domicilio, ayuda a domicilio fines de semana y días festivos y servicio teleasistencia 5.º bimestre de 2022.
	Las Torres de Cotillas
	11162/2022	Edicto de notificación de la modificación del calendario fiscal 2022.
	11163/2022	Edicto de notificación de la aprobación del calendario fiscal 2023.
	Librilla
	10998/2022	Bases reguladoras para la selección de un Técnico/ca Educador Social. Plan de Corresponsables 2022.
	Lorquí
	10867/2022	Aprobación definitiva de la modificación de crédito n.º 11/2022.
	10868/2022	Anuncio de cobranza de la tasa de entrada de vehículos y tasa de cementerio del ejercicio 2023.
	10869/2022	Aprobación inicial Presupuesto General 2023.
	10947/2022	Anuncio de cobranza de la tasa por instalación de puestos, barracas y casetas de venta correspondiente al 1.º semestre del ejercicio 2023.
	Mazarrón
	10837/2022	Anuncio de aprobación del expediente de contratación por procedimiento abierto, tramitación ordinaria, de la “Concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación de la cantina de la estación de autobuses del Puerto de Mazar
	Molina de Segura
	10724/2022	Convocatoria para la constitución, mediante concurso-oposición libre, de una bolsa de trabajo de las categorías de Oficial Carpintero y Oficial Pintor del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	10735/2022	Edicto Calendario Fiscal 2023.
	10924/2022	Anuncio de aprobación inicia de modificación puntual no estructural del PGMO de Molina de Segura (n.º 78) promovida por el Ayuntamiento de Molina de Segura - expediente 000215/2022-0715.
	Moratalla
	10853/2022	Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2020.
	Murcia
	10864/2022	Edicto de aprobación del padrón de la tasa de basuras del tercer cuatrimestre de 2022.
	10758/2022	Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación I del Plan especial PU-EG1 El Campillo en El Esparragal. (Gestión-Compensación: 003GCU22).
	9541/2022	Modificación del Plan Especial del Sector PU-GT18 (Gea y Truyols).
	San Javier
	10753/2022	Bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza de Técnico de Administración Especial (Técnico en Turismo) del Ayuntamiento de San Javier (Murcia):
	10754/2022	Bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza de Técnico Auxiliar de Informática del Ayuntamiento de San Javier (Murcia).
	10755/2022	Bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de una plaza (Funcionario) de Técnico de Administración Especial (Trabajador/a Social) del Ayuntamiento de San Javier (Murcia):
	10756/2022	Bases específicas y convocatoria que regirá el proceso selectivo para provisión en propiedad de dos plazas (Laboral) de Técnico de Administración Especial (Trabajador/a social) del Ayuntamiento de San Javier (Murcia).
	10757/2022	Bases específicas y convocatoria que regirá el procesos selectivo para provisión en propiedad de una plaza (Laboral) de Técnico de Administración Especial (Educador/a Social) del Ayuntamiento de San Javier (Murcia).
	10896/2022	Aprobación inicial del Presupuesto General año 2023.
	Torre Pacheco
	11131/2022	Sustitución del Alcalde-Presidente.
	Yecla
	10821/2022	Expte. n.º 3/22 promovido por Armazones F. Pérez, S.L.U., para la ampliación de edificación existente con emplazamiento en Ctra. RM-425, p.k. 60,6 polígono 48 parcelas 65-66-70-71-72, en S.N.U.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia
	10790/2022	Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia, de fecha 21 de septiembre de 2022, a la vista del expediente de baja colegial n.º 2/2022. DNI 27447483L.
	10792/2022	Resolución de la Junta de Gobierno del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de la Región de Murcia, de fecha 21 de septiembre de 2022, a la vista del expediente de baja colegial n.º 3/2022. DNI 48434262G.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-01-04T13:58:26+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



